
 
Proceso: EJECUTIVO  
Radicado: 91-001-40-03-001-2020-00020 
Procedencia: ANA CECILIA TIQUE  
Demandado: NANCY VIVIANA PEREZ Y OTRO   

Decisión: FIJA FECHA AUDIENCIA INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas, Veintidós (22) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Ingresa Proceso ejecutivo de Mínima Cuantía No. 2020-00020, vencido el término de traslado 

de las excepciones de mérito invocadas, con escrito de la parte demandante descorriendo las 

mismas. 

 

En atención a lo señalado en los artículos 372 y 373 del C.G.P., el Despacho: 

 

 

DISPONE: 

 

1. SEÑALASE el día 20 del mes de septiembre del año en curso a las 9.00 a.m. como 

fecha para llevar a cabo las actividades previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

Se previene a las partes procesales que ante la inasistencia injustificada a la presente 

diligencia se aplicará lo establecido en el numeral 4º del artículo 372 C.G.P.; 

presumiéndose por ciertos los hechos en que se funden las excepciones propuestas por 

el demandado y como ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda, y demás consecuencias previstas en la norma. 

 

2. DECRETASE las siguientes pruebas para verificar los hechos señalados en la demanda 

y las excepciones invocadas. 

 

2.1 PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: 

 

 Dar valor probatorio al documento obrantes expediente virtual 

9100140030012020-0002000_T1 folios 04 al 10, 16 al 18 y anexo 11. 

 

TESTIMONIALES 

  

No solicito. 

 

2.2 PARTE DEMANDADA (NANCY VIVIANA PEREZ RIAÑO): 

 

DOCUMENTALES: 

 

 Dar valor probatorio al documento obrante a expediente virtual 

9100140030012020-0002000 Anexo 1 a 5. 

 

TESTIMONIALES 

  



 No solicitó. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

DECRETASE el interrogatorio de parte de la parte demandante ANA 

CECILIA TIQUE MUÑOZ, para que responda el interrogatorio que adelantará 

la parte demandada en audiencia, a fin de que manifieste los hechos que le 

conste concernientes con la demanda y las excepciones invocadas. 

 

2.3 PARTE DEMANDADA (ROCIO RIAÑO): 

 

DOCUMENTALES: 

 

Dar valor probatorio al documento obrantes expediente virtual 

9100140030012020-0002000 Anexo 1 a 5 

 

TESTIMONIALES 

  

 No solicitó. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

DECRETASE el interrogatorio de parte de la parte demandante ANA 

CECILIA TIQUE MUÑOZ, para que responda el interrogatorio que adelantará 

la parte demandada en audiencia, a fin de que manifieste los hechos que le 

conste concernientes con la demanda y las excepciones invocadas. 

 

2.4 PRUEBAS DE OFICIO. INTERROGATORIO DE LAS PARTES: 

 

 DECRETASE de oficio el interrogatorio de parte de la demandante ANA 

CECILIA TIQUE identificada con la C.C. 51.723.263 y de la parte demandada 

NANCY VIVIANA PEREZ RIAÑO identificada con la C.C. 41.060.631 y 

ROCIO RIAÑO identificada con la C.C. 40.271.379, a fin de que respondan el 

interrogatorio que adelantará este Despacho Judicial en la audiencia, a fin de que 

manifiesten los hechos que les consten concernientes con la demanda y las 

excepciones invocadas. – 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE:  

 

NOTA: Leticia, Amazonas; 23 de agosto de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 70. – 
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